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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 102-2024-INIA 
 

 

   
  Lima, 30 de junio de 2024 
  
   
  VISTO: Las Cartas S/N todas de fecha de 29 de junio de 2024, presentadas por 
los señores/as: i) Jorge Enrique Pérez Arirama, ii) Saul Percy Pérez Saldaña, iii) José 
Alfredo Muñiz Miroquezada, iv) Jorge Isaul Moreno Morales,  v) Miguel Vásquez Macedo,  
vi) Nora Luz Gálvez Ilazaca, vii) Ivana Cortez Juro; y viii) Manuel Dante Santillán 
Gonzáles, respectivamente, y; 
 
  CONSIDERANDO: 
 
  Que, mediante Resolución Jefatural N° 0170-2016-INIA de fecha 12 de 
septiembre de 2016, Resolución Jefatural N° 0199-2023-INIA, de fecha 30 de octubre de 
2023, Resolución Jefatural N° 0213-2023-INIA, de fecha 20 de noviembre de 2023, 
Resolución Jefatural N° 009-2024-INIA, de fecha 31 de enero de 2024, Resolución Jefatural 
N° 0101-2018-INIA, de fecha 12 de julio de 2018, Resolución Jefatural N° 0070-2023-INIA, 
de fecha 13 de abril de 2023, Resolución Jefatural N° 0047-2017-INIA, de fecha 15 de 
marzo de 2017, Resolución Jefatural N° 0066-2023-INIA, de fecha 13 de abril de 2023; y 
Resolución Jefatural N° 0111-2022-INIA, de fecha 03 de agosto de 2022, se designó a los 
señores/as: i) Jorge Enrique Pérez Arirama, ii) Saul Percy Pérez Saldaña, iii) José Alfredo 
Muñiz Miroquezada, iv) Jorge Isaul Moreno Morales, v) Miguel Vásquez Macedo, vi) Nora 
Luz Gálvez Ilazaca, vii) Ivana Cortez Juro; y viii) Manuel Dante Santillán Gonzáles, en el 
cargo de Directores de las Estaciones Experimentales Agrarias: San Roque, Vista Florida, 
Andenes, Donoso, Pucallpa, Illpa, Baños del Inca, Santa Ana; y El Porvenir, del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA, respectivamente, cargos considerados de 
confianza; 
 
  Que, por Cartas S/N todas de fecha 29 de junio de 2024, los citados servidores 
presentan su renuncias a los cargos de confianza de Directores de las Estaciones 
Experimentales Agrarias San Roque, Vista Florida, Andenes, Donoso, Pucallpa, Illpa, 
Baños del Inca, Santa Ana; y El Porvenir del Instituto Nacional de Innovación Agraria – 
INIA, respectivamente, por lo que corresponde aceptar sus renuncias; 
 
  Con los vistos de la Gerencia General y la Oficina de Asesoría Jurídica;  
 
  De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; y estando a las 
funciones y facultades consideradas en el Reglamento de Organización y Funciones del 
INIA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, modificado por 
Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
  SE RESUELVE: 
 

        Artículo 1.- Aceptar las renuncias formuladas, conforme al siguiente detalle: 
 
● Aceptar la renuncia formulada por el señor Jorge Enrique Pérez Arirama, al 

cargo de Director de la Estación Experimental Agraria San Roque del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA; considerándose como último día de 
labores el 30 de junio de 2024; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

 
● Aceptar la renuncia formulada por el señor Saul Percy Pérez Saldaña, al 

cargo de Director de la Estación Experimental Agraria Vista Florida del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA; considerándose como último día de 
labores el 30 de junio de 2024; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

 
● Aceptar la renuncia formulada por el señor José Alfredo Muñiz Miroquezada, 

al cargo de Director de la Estación Experimental Agraria Andenes del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA; considerándose como último día de 
labores el 30 de junio de 2024; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

 
● Aceptar la renuncia formulada por el señor Jorge Isaul Moreno Morales, al 

cargo de Director de la Estación Experimental Agraria Donoso del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA; considerándose como último día de 
labores el 30 de junio de 2024; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

 
● Aceptar la renuncia formulada por el señor Miguel Vásquez Macedo al cargo 

de Director de la Estación Experimental Agraria Pucallpa del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria – INIA; considerándose como último día de labores el 30 
de junio de 2024; dándosele las gracias por los servicios prestados. 

 
● Aceptar la renuncia formulada por la señora Nora Luz Gálvez Ilazaca, al 

cargo de Directora de la Estación Experimental Agraria Illpa del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA; considerándose como último día de 
labores el 30 de junio de 2024; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

 
● Aceptar la renuncia formulada por la señora Ivana Cortez Juro, al cargo de 

Directora de la Estación Experimental Agraria Santa Ana del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria – INIA; considerándose como último día de labores el 30 
de junio de 2024; dándosele las gracias por los servicios prestados. 
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● Aceptar la renuncia formulada por el señor Manuel Dante Santillán Gonzáles 

al cargo de Director de la Estación Experimental Agraria El Porvenir del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA; considerándose como último 
día de labores el 30 de junio de 2024; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

 
   Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Trámite Documentario notifique la 

presente Resolución a los señores/as: Jorge Enrique Pérez Arirama, Saul Percy Pérez 
Saldaña, José Alfredo Muñiz Miroquezada, Jorge Isaul Moreno Morales, Miguel Vásquez 
Macedo, Nora Luz Gálvez Ilazaca, Ivana Cortez Juro; y Manuel Dante Santillán Gonzáles, 
a la Unidad de Recursos Humanos, y a la Oficina de Administración, para las acciones 
pertinentes. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Informática publique la presente 

resolución en el portal institucional de la entidad (www.gob.pe/inia). 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE JUAN GANOZA RONCAL 
JEFE 

Instituto Nacional de Innovación Agraria 
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